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S U M A R I O  

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Orden clausurando? para tocios los 
efectos? las Oficinas Telegráficas de 
la zona española de Protectorado 
en Marruecos dependientes de esta 
Presidencia.— Página 1.106

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo que los Carabine** 
ros jóvenes que jp. indican salgan 
de los Colegios en clase cíe Carabb 
ñeros de Infaní:er:a.— Página 1106 

Otra promoviendo al empleo de Ca^ 
be? por méritos de guerra, al Cara
binero de la Comandancia de Bar
celona Rafael Bandea ele Pablo*— 
Página «106 

Otra ídem ích al Carabinero muerto 
en campaña Juan Pascual Bianc.— 
P ág in a! 106 

Otra ídem al empleo de Brigada* por 
méritos de guerra» al Sargento don 
Leopoldo Martín Martín*— Pági
na i 1*06

Otra ídem al empleo' de Sargento, 
por méritos de guerra» al Cabo fo
sé Martínez Vicéns.—Página U07 

Otra concediendo el empleo de Ca
pitán al Teniente Médico de los 

. Servicios Sanitarios de Carabineros 
D. Luis Nicolás de. Castro»—- Pá
gina í 107 

Otra nombrando Teniente Médico de 
los Servicios Sanitarios de Cara

bineros al Doctor D. Rafael Ttoga
ño de los Ríos*—Página 1 í 07 

Otra destinando como Teniente Mé
dico de los Servicios Sanitarios de 
Carabineros al Teniente de las 
Fuerzas ele choque del mismo 
Cuerpo D* Diego Parellada Feliu* 
—-Página 110?

Otra empleando en d  mando de U ni
dades de Carabineros al Capitán
D. Rafael Rodríguez de Castro*....
Página í 107 

Otra ídem. id. a k=s Oficiales del 
. Ejéi cito que se indican.—  Pági
na 1167

Otra dejando sin efecto el nombra
miento de Médico de Carabineros 
conferido a D. Hehodoro Cardona. 
— Página 1107

Ministerio de Marina y Aire
Orden circular recordando al per se 

nal fe obligación que tiene de ren 
dir k s  hojas anuales de servicios* 
-—Página 1107 

Otra disponiendo recen en comisión 
de servicio los .Auxiliares de Ofi
cinas y Archivos D. Tomfc Martín 
Pascual y D. Angel Bribaega Ro
dríguez.— Página I Í97 

Otra concediendo la continuación cr
eí servicio al personal que se in
dica.— Página ItOS 

Otra disponiendo que el Cabo enfer
mero Mariano Zamora Munuera 
perciba los beneficios reglamenta
rios * por el tiempo que se iíutka* 
en primera campaña voluntada. 
Página U68 

Otra concediendo la vuelca a! servi
cio activo a los Cabos que se ci
tan*—Página nos

Ministerio de la Gobernación

Orden confirmando k  baja en el 
Cuerpo de Seguridad de los. Capí" 
tañes de la plantilla de Madrid 
que se indican.—-Página 1108 

Otra disponiendo la baja en el Cuer
po de Seguridad de los Oficiales de 
la plantilla de Barcelona que Mr 
indican» por ascenso al empleo ir- 
mediato en el arma a que perte
necen*.-—Página 1108 

Otra ídem id. de ios Jefes y Oficiales 
de la plantilla de Barcelona que se 
expresan» por idéntica causa*— Pá
gina. 1108 

Otra nombrando Capitanes del-Cuer* 
po de Seguridad de la plantilla de 
Barcelona a los de igual empleo* 
procedentes de otras armas, que. se 
expresan.— Página 1108 

Otra ídem Comandantes del Cuerpo 
de Seguridad de la plantilla de Bar
celona a los de igual empleo» p"o- 
cedientes de otras armas» que se de
tallan.-—Página Ít0á

Ministerio de Obras públicas
Orden disponiendo que !a Delegación 

de los Servicios Hidráulicos del 
Mediterráneo meridional traslade 
m residencia a la ciudad de Lorca, 
donde instalarán todos los ser/u 
cios que directa c indirectamente 
dependan de di-clic Delegación.— 
Página 1108 

Otra autorizando ú  Gobernador ci
vil de Valencia para solicitar del 
Comité Nacional de Ferrocarriles 
billetes a la cuarLa parte de precio 
y exentos de! impuesto de viajero'?.. 
--Página I 16fí
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Administración Central
G o b e r n a c í c n ^ J ^ ir e c c íó n  GENERAL 

d e  A d m in is tr a c ió n  L o c a l . —  R ec

tificación a la circular de esta Di
rección general, inserta en la GA
CETA del 3 de Febrero próximo 
pasado, sobre constitución del 
Ayuntamiento cíe Puerto Lumbre
ras*— Página 1109

O b r a s  p ú b lic a s .  —  S e c c ió n  d  e  

A g u a s  y  O b r a s  H i d r á u l i c a s .—  

Aprobando la distribución de los 
créditos de 3 .000.000 de pesetas 
para las atenciones de obras que se 
indican.—Página 1109

ídem id. de 74.400.000 pesetas para 
las atenciones de obras que se ex
presan.— Página ¿ÍÍO 

ídem id. de 1.000.000 de pesetas pa
ra las atenciones de oblas que se 
relacionan.— Página 1110 

Idem id. de 6.400.000 de pesetas, pa
ra las atenciones de obras que se 
indican.— Página 1111 

Idem id. de 5.800,000 pesetas para 
las atenciones de obras que se in
dican.— Página 111!

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  D ir e c c ió n

GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA. 
Levantando la nota de incursión 
en el artículo 171 de la vigente

Ley de Instrucción pública impues
ta a doña Josefa Maicas Villalba. 
— Página 1112 

Circular autorizando, con carácter 
provisional, por disposición del 
Ministerio de Hacienda, al D irec
tor general de Ii Deuda y Clases 
Pasivas para realizar la clasifica
ción de los Maestros jubilados, en 
la íoata?. que se especifica.—  Pá
gina 1112.

Declarando incursos en el artículo 
171 de la vigente L ey de Instruc
ción pública a los Maestros nacio
nales que se indi can.-— Página 1112 

A n e x o  ú n i c o .— E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON 
SEJO DE MINISTROS

O R D E N

E x c m o . S r . : D e  co n fo rm id ad  con lo 
p ro p u esto  p or el M in iste rio  de  C o m u 
n ica cio n es con fech a  de a ye r,

E s ta  P re s id e n cia  del C o n sejo  d e  M i
n istros h a  a co rd a d o  qu-e las oficinas 
te le g rá fic a s  de la  zona esp a ñ o la  de  
P ro tecto ra d o  en M arru eco s , d e p e n 
d ie n te s  d e  la  m ism a , qu ed en  c la u su ra 
das a  todos lo s  e fe cto s , h a c ien d o  con s
tar, de a cu erd o  con el C o n v en io  in 
te rn a cio n a l de la s T e le c o m u n ic a c io 

n es, que n in g ú n  tráfico  te le g rá fic o  p o 
d rá  c a m b ia rse  en lo  su cesivo  con 

a q u e lla s  o ficin as.
L o  d ig o  a V . E . p a ra  su c o n o ci

m ien to  y  efectos con sig u ie n te s. 
V a le n c ia , 3 de M arzo  d e  1937.

F .  L A R G O  C A B A L L E R O  
S eñ ores M in istro  de E s ta d o , M in istro  

de C o m u n icac io n e s (D ire c c ió n  g e 
n era l d e  T e le c o m u n ica c ió n )  y  S u b 
se cre ta rio  d e  esta ¡P residencia.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

A  prop-uesta d e l D ire c to r  d e  los C o 
le g io s  del In stitu to  d e  C a rab in e ro s, 

H e ten ido a bien  d isp o n e r que los 
C a rab in e ro s jó v e n e s com p ren d id os en 
la  s ig u ie n te  re la c ió n , que com ien za 
con F ra n c is c o  F ir v id a  C ortes y  te rm i
na con P e d ro  R o d ríg u e z  V e n g u t, s a l
g a n  de los a lu d id o s cen tros en  c la se  

de C a ra b in e ro s d e  In fa n te r ía  con d e s 
tino a la s  C o m a n d a n cia s  que a ced a

uno se les señ ala , su rtien d o  efectos es
ta a lte ra ció n  en la re v ista  d e l p re sen 

te mes.
L o  com u n ico  a V . p a ra  su co n o ci

m ien to y efectos.
V a le n c ia , 6 de M arzo d e  1937.

P . D .,
M A R I A N O  T R U C H A R T E  

S eñ o r...
R e la ció n  que se c ita :

F ra n c is c o  F ir v id a  C o rtés, de la  
cu a rta  C o m a n d a n cia , p ro v in c ia  de 
C a ste lló n , a la  m ism a  C o m a n d a n cia  
y  p ro v in c ia .

F ra n c is c o  F u e n te s P a rd o , de la  te r
cera, p ro v in c ia  de H u esca , a la  c u a r
ta , p ro v in c ia  d e  V a le n c ia .

Juan  M e lg a r e jo  A lb i,  a la  cu a rta  
C o m an d a n cia , p r o v in c ia  de V a le n c ia .

R o m án  F e re ira s  G a rc ía  San  ta m a ri
lla, a la  cu a rta , p ro v in c ia  d e  V a le n 
cia , u na v ez sea filia d o  en lo s C o le g io s  
com o C a ra b in e ro  d e  In fa n te r ía .

P ed ro  R o d ríg u e z  V e n g u t, a la  c u a r
ta, p ro v in c ia  d e  V a le n c ia , u n a  v ez  sea 
filia d o  en el C o le g io  com o C a ra b in e 
ro de In fa n te r ía ,

lim o . S r . : E sta  S u b se creta ría , de 
co n fo rm id a d  con lo  p ro p u esto  p o r la  
C om isió n  de C la s ifica c ió n  y  A scen so s 
■de C a rab in e ro s, cread a  p o r el a rtíc u lo  
se g a n d o  del D e cre to  d e  10 de O c tu 
bre de 1936 ( G A C E T A  n ú m ero  285), 
V.a resu elto  p ro m o ve r a l em p leo  de  
C abo a l C arab in e ro  d e  la  C o m a n d a n 
cia de B a rc e lo n a  don R a fa e l B a rd e c í 
de P a b lo , p ar los m éritos con tra íd o s 
con ocasión  del m o vim ien to  sed icio so , 
debien do d esfru tar en su  n u e vo  em 
p leo  la  a n tig ü e d a d  de  la  fech a  d e  es
ta O rd en .

L o  que se com u n ica  a V . I. p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos co n sig u ie n te s. 

V a le n c ia , ó d e  M arzo de 1937.

P . D .,  •
M A R I A N O  T R U C -H A R T E

S e ñ o r ...

lim o . S r . : Lista S u b se creta ría , de 
co n fo rm id ad  con lo  p ro p u esto  p o r la  
C om isió n  de C la s ifica c ió n  y  A scen so s 
de C ara b in e ro s, cread a  p o r  el a r t íc u 
lo segu n d o del D e cre to  d e  10 d e  O c
tubre de 1936 ( G A C E T A  n um ero 
285), ha resu elto  p ro m o v e r a l  em p leo  
de Cabo a l C arab in e ro  de la  C o m an 
d a n c ia  de A lican te "  Ju a n  P a sc u a l 
B la n c o , m u erto  g lo rio sa m e n te  el día 
16 de E n e ro  del año a ctu a l en el H o s 
p ita l m ifita r  de  M a d rid , com o con se
cu en cia  de Jas h e r id a s d e  a rm a de. 
fu e g o  recib id a s en el cam p o d e  b a ta 
lla , se ñ a lá n d o se le  en ta l  e m p le o  la  
a n tig ü e d a d  de la  fech a  d e  su  fa lle c i
m ien to .

L o  que se co m u n ica  a V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  e fectos co n sig u ie n te s.

V a le n c ia , ó d e  M arzo  d e  1937.

P . D.,
M A R I A N O  TRUCHA^TE

S eñ o r...

Limo. Sr. : E ste  M inisterio,, d-e con 

fo rm id a d  con lo  p ro p u esto  p o r la  C o 
m isión  de C la s ifica c ió n  y  A scen so s de 
C a rab in e ro s, cread a  p o r el a rtíc u lo  
segu n d o  del D e cre to  d e  10 de O c tu 
bre de 1936 ( G A C E T A  n ú m ero  285), 
lia  resu elto  p ro m o ver a l em p leo  de  
B r ig a d a  a l  S a rg e n to  de la  C o m a n d a n 
cia d e  B a rc e lo n a  don L e o p o ld o  M a r
tín  M a rtín , por d iv erso s h ech o s m e 
ritorios re a lizad o s p o r el m ism o d es

de la  in ic ia c ió n  d e l m o vim ien to  se
d icioso , debien do d is fr u ta r  en su  n u e 
vo em pleo la  a n tig ü e d a d  de la  fech a  
de esta O rd en . .

L o  que se co m u n ica  a V . I. p a ra  su 
con ocim ien to  y  e fe cto s c o n sig u ie n te s. 

V a le n c ia , 6 de M arzo  de 3937.

OP. D .,

J. B O J  E D A
S eñ or...
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Ilmo. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto -de 10 de Octu
bre de 1936 (G ACE TA'num ero 285), 
ha resuelto promover al empleo de 
Sargento al Cabo interino del Institu
to don José Martínez Vicéns, por su 
distinguido comportamiento en diver
sas operaciones de guerra en Talave- 
ra del Tajo, especialmente en la ac
ción de Marrupe, en la que resultó 
gravemente herido, debiendo disfru
tar en su nuevo empleo la antigüedad, 
del día 11 de Septiembre de 193ó.

Lo que se comunica a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 6 de Marzo de 1936.
p. d .;

J. BU TEDA
Señor...

Ilmo. Sr. : En consideración a los 
méritos y circunstancias que concu
rren en el Teniente Médico de los 
Servicios Sanitarios de Carabineros 

'don Luis Nicolás de Castro Gonzá
lez y atendiendo a las necesidades del 
servicio.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la  Comisión de C la
sificación y Admisión de Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo -de Carabineros, ha 
resuelto concederle Ja categoría de 
Capitán Médico (asimilado) en los 
Servicios Sanitarios del Instituto de 
Carabineros.

Lo qqe comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 

Valencia, 6 de Marzo d'e 1037.

. / •  V ■
J. B U JE D A

Ilm o. S r .: Este Ministerio, a pro
puesta de la  Jefatura de los Sei vicios 
Sanitarios^ de Carabineros, ha resuel
to nombrar para formar parte del 
Cuerpo Facultativo de los citados Ser
vicios al Dr. D. ícafael Troyano de 
les Ríos, asimilado a la categoría de 
Teniente,

Lo que comunico a V. L  para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, ó de Marzo de 1937.
P. D .,

J .  B U JE D A

Ilmo. S r .: Este Ministerio, a pro
puesta de la  Jefatura de los Servi
cios Sanitarios del Instituto de Ca
rabineros, ha resuelto que el Tenien
te de las fuerzas de Choque del cita

do Instituto don Diego Pareliada Fe- 
liu, perteneciente a la Comandancia 
de Barcelona y el cual es l icencia
do en Medicina y Cirugía, pase a for
mar parte del Cuerpo Facultativo de 
los mencionados Servicios Sanitarios, 
asimilado a la categoría de Teniente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 6 de Marzo de 1937.

P. D.,

J. B U JE D A

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre de 1936 
( G A C E T A  283), ha acordado em
plear en el mando de Unidades de 
Carabineros, en las condiciones que 
determina el artículo primero del ci
tado Decreto, con el empleo de Ca
pitán, al Alférez de Fragata don Ra
fael Rodríguez de Castro, quien de
berá presentarse con toda urgencia en 
esta capital, Sección de Carabineros, 
para que se le confirme en dicho em
pleo y re le designe el punto adonde 
haya de incorporarse.

Lo que se comunica a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, ó de Marzo de 1937.

P. D .,

J. B U JE D A  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la  Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de 10 do Octubre de 
1936 (G A C E T A  número 285), lia acor
dado emplear en el mando de U nida
des de Carabineros, en. las condicio
nes que se dete'miñan en el artículo 
primero del citado Decreto, a los O fi
ciales de Infantería comprendidos en 
la siguiente relación, que comienza 
con. don Enrique Simón Rotneu y ter
mina con don Luis Díaz Castilla, quie
nes deberán presentarse con toda ur
gencia en esta capital, Sección de Ca
rabineros, para que se les confirme en 
sus empleos y se les designe el punto 
donde hayan de incorporarse.

Lo que se comunica a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 6 de Marzo de 1937.

P. D.,

J. B U JE D A  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación que se c ita :
Capitán don Enrique Simón Romcu 
Teniente don Mariano Sánchez 

A.lonso
Teniente don Luis Díaz Castilla

I lmo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por el Dr. D. Heliodoro Cardo
na Mateo, á quien por Orden minis
terial de este departamento, de fecha 
de 24 de Febrero de 1937 (G A C E T A  
númro 58), se acordó emplear como 
Médico de los Servicios Sanitarios d d  
Instituto de Carabineros, asimilado a 
la categoría de Teniente.

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto el mencionado nombramiento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, ó de Marzo de. 1937.
P. D.,

J. B U JE D A

MINISTERIO DE M ARINA 
Y AIRE

O R D E N E S C IR C U LA R E S

■ Excmo. S r .: Observándose que a 
pesar del tiempo transcurrido hasta 
la fecha, no se han recibido en este 
Ministerio las hojas anuales de ser
vicios que han debido rendirse en 
de Diciembre último, se recuerda a 
todo el personal la obligación de ren
dir dicho documento, que por sus res
pectivos Jefes deben ser enviados a 
es te Ministerio.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, ó de Marzo de 1937- 
--~E1 Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Excmo. S r .: Este Ministerio ha. dis
puesto cesen en la comisión del ser
vicio que les confirió la Orden minis
terial de 25 de Agosto último, ios 
Auxiliares de Oficinas y Archivos don 
Tomás Martín Pascua] y don Angel 
Brihuegas Rodríguez, al -embarcarlos 
en el acorazado «Jaime I», Iqs cuales 
continuarán en dicho buque en el des
empeño de cu cometido como perte 
necientes a la dotación del mismo, 
por donde percibirán sus haberes.

I,o que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 6 de Marzo de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor jefe de da Flota Republicana. 
Señores...
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Se coacede la continuación en el 
servicio, con derecho a los» beneficios 
reglamentarios, al personal de Mari- 
nería que a continuación se relaciona, 
por el tiempo, campaña y fecha de co
mí erizo de Ja misma que al frente de 
cada uno de ellos se expresa, debién
doseles descontar la  parte proporcio
nal de prima y vestuario no deven 
gada en su anterior campaña:

Cabo de Artillería aptratador M a 
nuel Cupeiro Acción,,— «Libertad».—  
Tres años en tercera, con carácter de 
permanente, desde 13 de Diciembre 
del pasado año, por serle de abono 
3 meses y 18 días, segrím O. M. de 8 
de Abril anterior.

Cabo de Marinería Andrés Mohína 
Ortiz.— Arsenal de Cartagena.— Tres 
años en cuarta, con carácter de per
manente, desde 14 de Septiembre del 
pasado año, por serle de abono igual 
tiempo que al anterior.

Valencia, 6 de Marzo de 1937.---El 
Subsecretario, Amonio Ruíz. 
Señores...

Se dispone que la. campana que se 
halla sirviendo el Cabo enfermero 
Mariano Zamora Mimuera, de. la do
tación del Hospital de Marina de la 
Base N a v a l  de Cartagena, se entien
da rectificada en el sentido de que 
ésta ha de ser servida como tal Cabo, 
con derecho a los beneficios re g la 
mentarios, por tres años en primera 
campaña voluntaria , compufables.- a 
partir de 20 de Octubre del pasado 
año, debiéndosele descontar la parte 
proporcional de prima y vestuario no 
devengada en su anterior campaña.

Valencia, 6 de Marzo de 1037.— b.i 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Dada cuenta de instancias elevadas 
al efecto por Vicente Mena Ortiz y 
Miguel Ponce Hernández, Cabos de 
Artillería  y  de Cañón, respectivamen
te, licenciados,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por Lis Secciones de Per
sonal y Económico-administrativa de 
la F lota , ha resuelto concederles la 
vuelta al s erv id o  activo, come tales 
Cabos, con derechos a -los beneficios 
reglamentarios, en campaña condicio
nal por un año, computable a partir 
de la fecha de su reincorporación, de
biendo percibir los premios correspon
dientes a las campañas que por re
glamento les corresponda, cor., arre 
glo a lo establecido en el Decreto de 
7 de Agos to dei pasado año.

Asimismo -se dispone que e 1' Cabo 
. : Canon continúe embarcado en e!

destructor «Lepanlo», y el de A rti
llería pase a prestar sus servicios g 
m Flota , debiendo -entenderse, por lo 
que a este Cabe se refiere, que reside 
en O liva (Valencia), calle del G o 
bernador, númro 17; que. la presente 
disposición deberá entenderse d icta
da a reserva del resultado del recono 
cimiento facultativo ¿' que debe s-er 
sometido el interesado, sm que se .pre
cise una nueva, disposición que confir
me la presente, bastando para asilo 
que del ir-dicado reconocimiento se 
remita un acta al Habilitado corres
pondiente y otra a e3te Ministerio.

Valencia, ó de Marzo de 1937.— El 
Subsecretanrio, Antonio Ruíz. 
Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

OROKNTIS

limo. 5r . : Este Ministerio, en uso 
de sus atribuciones, ha tenido a bien 
confirmar la baja en la plantilla de! 
Cuerpo de Seguridad de la provincia 
de Madrid, acordada'en la fecha que 
se indica, de los Capitanes de dicho 
Cuerpo que figuran relacionados a 
continuación, procedente- de las ar
mas que se mencionan.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. X. para sa conocimiento v 
demás efectos.

Valencia, 3 de Marzo de 19.37.
P. D ., .

W E N C E S L A O  C A R R I L L O  
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio.
Relación que se cita:

Capitán don Antonio Seoane V á z 
quez, Infantería, 20-1-1937.

Capitán, don Miguel Sánchez Re
dondo, Infantería, 20-1-1937.

Capitán don Matías Cuello Leí va, 
Infantería, 20-1-7.937.

Capitán don Carlos Macias Oviedo, 
Intendencia, 24-1-5937.

Capitán don José Romero Santero, 
Ingenieros, ’ 24-1-1037.

Capitán don Carmelo Martínez Mi- 
llán de Priego, Ingenieros, 24-1-1037.

linio. Sr. : Este Ministerio, -en uso 
de sus atribuciones, ha dispuesto la 
bajo en el Cuerpo de Seguridad de los 
Oficiales de la plantilla de Barcelo
na oue figuran relacionados a conti
nuación, por haber ascendido al cor-

pleo inmediato en el arma a que per

tenecen.
Lo que en virtud de la delegación 

especial que tengo conferida partic i
po a V.. I. para sa conocimiento y  de

más efectos»
Valencia 2 de Marzo de 193.7.

P. D..
W E N C E SLA O  CARRILLO

Señor Ordenador de iPages de este 
Ministerio.

Relación que se cita :
Capitán don León Luengo Muñoz, 

Infantería.
Capitán don Daniel García  Plaza, 

Infantería.
Caufián don Ventura Riesgo G on

zález, Caballería.
Capitán -don E m ilio  Menead es Ló

pez, Artillería.
Teniente don Manuel Torélls  G ú s

teos, infantería.
Teniente don Angel Zúñiga Hc- 

rranz, Caballería.

limo. S r . : Este Minsiterio, en uso 
de sus facultades, ha dispuesto la ba
ja en el Cuerpo de Seguridad, por 
ascenso, de los Jefes y Oficiales de 
la plantilla de Barcelona que figuran 

la siguiente relación, que empieza 
con don Francisco Costélls Salido y 
termina con don Román de la Torre 
Martín,

Lo que en virtud de la delegación
especial que tengo conferida partici
po a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 3 de Marzo de 1937.
F. D.

W E N C E S L A O  C A R R I L L O  
Señor Ordenador de Pagos de -esta 

Ministerio.
Relación que s’e c i t a : 

Comandante don Francisco Costélls 
Salido, Infantería.

Comandante don Manuel Gancedo 
Sáez, Infantería. " »

Comandante don Servando Mean a 
Miranda, Aviación.

Comandante don José Costélh S a 
lido, Infantería.

Capitán don A lv a ro  Martínez Pérez, 
Ingenieros.

1 eniente* don Román de la Torre 
Martín, Ingenieros.

lim o. S r . : E ste M inisterio, en uso 
de sus facu ltades, ha resuelto so m 
brar Capitanes del Cuerpo de S e g u 
ndad de la plan til tarde B arcelona, ai 
SexVicio de la  G en eralidad, con la 
gratificación anual de tres m il pese
tas y mil de indem nización por ser-
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vicies a los cíe dicho empleo que f i
guran relacionados a continuación, 
procedentes de las armas que se in
dican.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida parti
cipo a V\ I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Valencia, y da Marzo de 10,37.
P. D .,

V V E N C E S L A O  C A R R 1L L O
Señor Ordenador de Fagos de este M i

nisterio.
R él arción, que se c ita  :

Don Enrique Maitínez A ib adaIe jo , 
infantería.

Don Manuel Torrélls  Gústeos, id,
Don Angel Zúñiga Tlerranz, Caba

llería.
Don Antonio Seoane Vázquez, In

fantería.
Don Manuel Sánchez Redondo, In 

fantería.
Don Maíaís  Cuello Le-iva, Infante

r ía .
Don Carlos Macias Oviedo, Inten

dencia.
Don josa  Ramos Santero, In ge n ie 

ros.
Don Carmelo Martínez Millón de 

Priego, Ingenieros.
Don José María Abos Peiegríxg 

Cuerpo de Tren.
Don Pedro Moraleda Carras-coa. 

infantería.

I lmo. S r . : Este Ministerio, en uso 
de us atribuciones, ha tenido a bien 
nombrar Comandantes del Cuerpo de 
Seguridad de la plantilla  de B arce
lona, al servicio de la Generalidad, 
cgii ía  gratificación a n u al de cuatro 
mil quinientas pesetas y mil quinien
tas de indemnización, por servicios, a 
los de dicho empleo que figuran re la 
cionados a continuación procedentes 
de fas armas que se indican.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida partic i
po a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Valencia, 3 de Marzo de 1937. 
iP. D.,

W E N C E S L A O  C A R R I L L O  
Señor Ordenador de Pagos be este

Ministerio.
Relación que se c i t a :

Don Luis de Lera Teruel,  In fan 
tería.

Don Daniel García Plaza, ídem.
Don Em ilio  Menóndez López, A r 

tillería.
Don Ventura Riesgo González, Car 

ba Hería.
Don León Luengo Muñoz, Infante

ría.
-  - - X V X ----------- -

MINISTERIO DE OBRAS 

 PUBLICAS

O RDENES

Con objeto de que la Delegación 
de los Serv idos  Hidráulicos del M e
diterráneo Meridional pueda, dentro 
de la anormalidad de Las circunstan
cias actualem continuar la labor que 
se le tiene encomendada y teniendo 
en cuenta la íntima relación que exis
te entre -los problemas hidráulicos y 
técnicos de las cuencas de los ríos 
Á im anzcra y Guadalentín,

Este Ministerio ha acordado que ia 
Delegación de los Servicios H idráu li
cos del Mediterráneo Meridional tras
lade su residencia a la ciudad de L o r
ca, donde se instalarán todos los ser
vicios que directa o indirectamente de
pendan de dicha Delegación. ’

Valencia, 27 de- Febrero de 1937.
J U L I O  J U S T  

Señor Director general de Obras H i 
dráulicas y Puertos.

I l mo. Sr. : Este Ministerio ha re 
suelto que la Orde.ti del mismo fe
cha 15 de ju l io  de 1935. que confir
maba otra relacionada con la c o n c e 
sión de  billetes a cuarta parte de pre
cio, exentos del impuesto de viajeros, 
se baga  extensiva al Gobernador c i
vil de Valencia, a quien desde luego 
se autoriza para solicitar del Comité 
Nacional de Ferrocarriles estos b il le
tes con destino a indigentes y repa
triados y a dicho Comité para conce
derlos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y electos consiguientes. 

Valencia, 4 de Marzo de 1937.
J U L I O  J U S T  

Señor Director general de Ferroca
rriles; Tranvías y Transportes por 
carretera.

ADMINISTRACION

CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Padecido error material en la pu

blicación de la Circular de esta Direc
ción general, referente a la constitu
ción del A yuntam iento de Puerto Lum 
breras (Murcia), inserta en la G A C E 

TA. del día 3 de le b re r o  p! 0x11110 p e 

sado, se rectifica, en el sentido de que 
el nom bre de «ALn PILLO.- aparecido 
en la linea 19 (D la expresada C ircu 

lar, se entenderá de «CLAMi/lLLO».
V alencia, 6 de M arzo de 1937. -E) 

] t i >' e ctor g tn  era i , j  u! i o Lu cí 1110.

M IN ISTER IO D E OBRAS P U 

BLICAS

V isto  el presu puesto de O b ligacio
nes de este M inisterio para el año en 
curso y la certificación de existencia 

de créditos que e x p id e 'la  Ordenación 

de Pagos.
R esultando que mi el capitu lo ter

cero, artículo quinto, agrupación io, 
concepto cuarto, se consigna un crédi
to de 3.000.000'00 de pesetas para 

(A plicaciones agroforestah-s».
R esultando que el artículo 67 de la 

vigente L e y  de A dm inistración  y C on 
tabilidad de la fíem enda pública de 
prim ero ¿e  Julio de 1911 faculta  al M i
nistro para disponer los gastos pro
pios de los servicios correspondientes 
al departam ento de su respectivo car
go, dentro del im porte de los créditos 

autorizados para ios m ism os.
Considerando .qc q de acuerdo con 

lo que precede y teniendo en cuenta 
los datos sum inistrados por lo# servi

cio s y los existen tes en ev-te M in iste
rio, se l a realizado la distribución de 
créditos que luego se m enciona, en la 
que figuran los créditos asignados a los 
diferentes Servicios y r ! rem anente que 

queda en este M inisterio.
V ista  la conform idad ele la Inter- 

ve lición generad de i a Adm inistración 

del Estado,
E ste  M in isterio  ha i.enido a bien :

Prim ero. A probar, para el crédito 

arriba m encionado, la d istribución »si- 

g  u i ente para las atenciones m encio

nadas :

D elegación o servicio Pesetas

E b ro ............................................  400x00*00

Pirineo...........................     200.000*00
G uadaiqui v ir ............................ 400.000 * oo

jú c a r   ............. ................ 300.000*00
S eg u ra ........................................  500.000*00

'fota l a d istr ib u ir................. 1.800.000*00

Re m an eó te.................  . - ... 3.200.00000

C on sign ación .........................  3 .ooo.ooo’oo

Segundo. O rdenar que cou cargo  al 
expresado crédito se libre a cada D e
legación o S ervicio  1a cuarta parte de 

bi cantidad asignada en ía anterior
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distribución; con escondiente al pri
mer trimestre dM año actual.

Tercero. Dispone.- que el remanen
te de i .200.000*00 pesetas quede para 
atender a los compromisos que i>ara 
estas atenciones se vayan contrayendo 
en el transcurso del año.

Cuarto. Recordar a Delegaciones o 
Servicios que deber' formular los opor
tunos pedidos de fondos para las aten
ciones de los tres últimos trimestres 
del actual ejercicio en la forma regla
mentaria, teniend > en cuenta sus ne
cesidades dentro* de la consignación 
as'guada.

Do que' de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento y erectos. Valencia, 
o de Marzo de 1937.— DI Tefe de la 
Sección. Félix de los Ríos.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio para el año en 
curso y la certificación de existencia 
de créditos que expide la Ordenación 
de Pagos que acompaña al expediente.

Resultando que en el capítulo ter
cero, artículo quinto, agrupación 10, 
concepto primero se consigna un cré
dito de 74.400.000 pesetas para obras, 
formación y pago de expedientes de 
expropiación y medios auxiliares de 
pantanos, canales, derivaciones, alum
bramientos y saneamiento de terrenos 
insalubres a ejecutar por el Estado 
con aneglo a la Lev de 7 de Julio de 
1911 y demás lisposicioneo que las 
autoricen.

Consider»ando que el artículo 67 de 
>a vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de primero de Julio de 19x1, faculta 
al Ministro para disponer ios gastos 
propios de los servicios correspondien
tes al Departamento de.su cargo, den
tro del importe de los créditos autori
zados para los mismos.

Considerando que la Orden de 16 
de Agosto de 1932, en su artículo se
gundo, determina entre las funciones 
que corresponden a las Delegaciones 
de los Servicios Hidráulicos, la de tra
mitar la licitación y adjudicar defini
tivamente los concursos importantes 
hasta 100.ooo’oo pesetas y las subastas 
hasta 500.000*00 pesetas.

Considerando que debe consignarse 
a cada Delegación de los Servicios Hi
dráulicos la cantidad necesaria para 
que pueda acordar el pago de expe
dientes de expropiación y la ejecu
ción de obras de riego que tengan sus 
proyectos aprobados con presupuesto

intervenido y cuyo gasto haya sido au
torizado con cargo al crédito del ca- 
capítulo tercero, artículo quinto, agru
pación 10, concepto pi imero.

Considerando qu; al aprobarse las 
consignaciones se ha de prescribir que 
en las cantidades que a cada Delega
ción corresponden «e hallan incluidas 
las obligaciones pendientes, que ha
brán de atender en primer lugar.

Considerando que, de acuerdo con 
lo que precede y teniendo en cuenta 
los datos suministrados por los Servi
cios y los existentes en este Ministe
rio, se ha realizado la distribución de 
créditos que luego se menciona, en la 
que figuran los créditos asignados a 
los diferentes Servicios }r el remanen
te que queda en este Ministerio.

Vista la conformidad de R Inter
vención general de la Administración 
del Estarlo,

Bsteí Ministerio ha tenido a bien :
Primero. Aprob ir, para el crédito 

arriba mencionado, la distribución si
guiente para las atenciones mencio
nadas :

Delegación o oenícic Pesetas

Norte de España.............. 400.000*00
Guadiana............... ., . . . . .  800.000*00
Tajo.................... ............ 4.0̂ 0.000*00
Mediterráneo Merióio. al. 300.000*00
Ebro...................... .............. 8.000.000*00
Pirineo... ..........................  2.000.000*00
Guadalquivir...' .............. . 6.000.000*00
Júcar;................................... io.ooo.ooo’oo
Segura.................................  S.ooo.ooo’oo

Total a distribuir   39.500.000*00
Remanente... 4.. ... ... ... 34.900.000*00

Consignación...................... 74.400.000*00

Segundo. Ordenar que con cargo al 
expresado crédito se libre a cada De
legación o Servicio la cuarta parte de 
la cantidad asignada en M anterior 
distribución, correspondiente al pri
mer trimestre del año actual.

Tercero. Dispone/ que el remanen
te de 34.900.000*00 pesetas quede para 
atender a ios compromisos que para 
estas atenciones se vayan contrayendo 
en el transcurso del año.

Cuarto. Rebordar á Delegaciones o 
Servicios que deben formular los opor
tunos pedidos de fondos para las aten
ciones de los tres últimos trimestres 
del actual ejercicio en la forma regla
mentaria, teniendo en cuenta sus ne
cesidades dentro de al consignación 
asignada.

Ti o que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. 8. para 
su conocimiento v efectos. Valencia,

2 de Marzo de n,y/.— El Jefe de la 
Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de obligaciones 
de este Ministerio para el año en cur
so y la certificación de existencia de 
crédito que -expide la Ordenación de 
Pagos que acompaña al expedienté.

Resultando que en el capítulo ter
cero; -artículo quinto, agrupación 10, 

concepto quinto, se consigna ún cré
dito de 1.000.000'00 de pesetas para 
nuevas . estaciones de aforos,

Resaltando que el artículo 67 de la. 
vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de Ja Hacienda pública de. 
primero de Julio de 1911, faculta al 
Ministro para disponer los gastos 
propios de los servicios correspondien
tes al departamento de su respectivo 
cargo, dentro del importe de los cré
ditos autorizados para los mismos.

Considerando que de acuerdo con lo 
que precede y teniendo en cuenta los 
datos suministrados por los servicios 
y los existentes en este Ministerio, se 
ha realizado la distribución de los cré
ditos que luego se menciona, en la 
que figuran los créditos asignados a 
los diferentes servicios y el remanen
te que queda en este Ministerio, 

Considerando que las consignacio
nes referentes a estos trabajos, por su 
carácter especial, no son invertidas 
en forma periódica, sino por el con
trario, en los momentos que la natu
raleza del trabajo lo requiere, por cu
ya razón deberá librarse a ios servi
cios la cuarta parte de la consigna
ción asignada para este año.

Vista la conformidad de Ta Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a b ien : 
Primero. Aprobar para el crédito 

arriba mencionado la distribución si
guiente para las atenciones mencio
nadas :

Delegación o servicio Pesetas
Norte de España ........... 30.000*00

Guadiana ..............    6ó .o o o *g q

Tajo  .............................. 120.000*00

Mediterráneo Meridional. 36.000*00

Ebro ............................    39.600*00

Pirineo ...........     65.000*00

G u a d a lq u i v i r  ...................... 39.600*00

Júcar ....................................   231.000*00

Segura ...........    125.000*00

Total a distribuir ....... 752.200*00

Rem anente ...................  247.800*00

Consignación ........  1.000,000*00



Gaceta de la República.-Núm. 67 8 Marzo 1937 1111

S eg u n d o , O rd e n a r que con cargo 
al e xp resad o  créd ito  se lib re  a cada 
D e le g a c ió n  o S e rv ic io  la  cu a rta  parte 
de la  can tid ad  a s ig n a d a  en la  ante

rior d istr ib u ció n , corresp on d ien te  a l 
p rim er tr im estre  del año a ctu a l.

T e rce ro . D isp o n er qu e e l rem anen 
te de 247.800*00 p esetas qu ede p ara  
aten d er a los com p rom isos que p ara  
estas a ten cion es se v á y a n  co n tra y e n 
do en el tran scu rso  d e l año.

C u a rto . R e co rd a r a D e le g a c io n e s  o 
S erv ic io s  que deb en  fo rm u la r  los 
oportun os p ed id o s de fon dos p a ra  las 

a ten cion es de le s  tres ú ltim o s tr im e s
tres del a c tu a l e je rc ic io , en la  fo rm a  
re g la m e n ta r ia , ten ien d o en  cu e n ta  sus 
n ecesid ad es d en tro  de la  c o n sig n a 
ción a s ig n a d a .

L o  que d e  O rden  co m u n ica d a  p or 
el señ or M in istro  p a rtic ip o  a V . S. p a 

ra su co n ocim ien to  y  efectos.
V a le n c ia , 2 d e  M arzo  d e  1937.— E í 

Jefe  de la  S ecció n , F é lix  de  los R ío s. 
Señen' O rd e n a d o r de 'P ago s p or O b li

g a cio n es d e  este M in iste rio .

V is to  e l  p re su p u esto  d e  O b lig a c io 
nes de este M in iste rio  p a ra  el año en 
curso y  la  certifica ció n  d e  e x is te n c ia  
de créd ito s que e x p id e  la  O rd en a ció n  
de P a g o s  y  que a co m p añ a  a l e x p e 
d ien te .

R e su lta n d o  qu e en el c a p ítu lo  te r
cero. a rtíc irio  q u in to , a g ru p a c ió n  10, 
con cep to  segu n d o  se c o n sig n a  un c ré 
dito de 6.400.000'00 p esetas p ar? 
((Obras, fo rm a ció n  y  p a g o  de e x p e 
d ien tes de ex p ro p ia ció n  y  m edios 
a u x ilia r e s  de d efen sas y  e n ca u za m ien - 
:tos d e  c o rr ie n te s , a  e je c u ta r  p o r e l 
E s ta d o , con  a rre g lo  a la  L e y  de 7 de  
J u lio  de 1911 y  d em á s d isp o sicio n es 
a u x ilia r e s  q u e  las au to ricen » .

•C onsiderando que el a r tíc u lo  67 de 
la  v ig e n te  . L e y  d e  A d m in is tra c ió n  y 

C o n ta b ilid a d  de la  H a cie n d a  p ú b lic a  
de p riim ero  de j u l i o  de 19 11, fa c u lta  
a l M in istro  p a ra  d isp o n e r lo s  ga sto s  
p ro p ios d e  los S e rv ic io s  co rresp o n 
d ie n te s  ai d e p a rta m e n to  d e  su re s
p e ctivo  c a rg o , d en tro  del im p o rte  de 
los créd ito s a u to riza d o s p a ra  los m is

m os.
C o n sid era n d o  que la  O rd en  de 16 

de A g o sto  d e  1932, en su a rtíc u lo  se- , 
g u r d o  d eterm in a  entre la s fu n cio n es 
que corresp on d en  a  los S e rv ic io s  H i
d rá u lico s la s  de  tra m ita r  la  lic ita c ió n  
y a d ju d ic a r  d e fin itiva m e n te  los con 
cursos im p o rta n te s  h a sta  100.000*00 

p esetas y  la s  su bastas h a sta  500.000*00 
p esetas.

C o n sid era n d o  q u e , de a cu erd o  con  
lo  que p reced e  y  te n ien d o  en cuen ta  
los d a to s su m in istra d o s p o r  lo s  S e r

v ic io s  y los existen tes en este M in is
terio , se h a  re a lizad o  la  d is tr ib u ció n  
de créd ito s que lu e g o  se m e n cio n a , en 
la  que fig u ra n  los créd ito s a s ig n a d o s 
a lo s  d ife re n tes  se rv ic io s  y  el re m a 
n en te que q u ed a  en este M in isterio , 

C o n sid era n d o  qu e con la s c a n tid a 

d es a s ig n a d a s  a  la s D e le g a c io n e s  de
b erá  aten d erse  a l p a g o  de  e x p e d ie n 
tes de ex p ro p ia ció n  y  a  la  e jecu c ió n  
de obras d e  en cau zam ien tos y  d e fe n 

sas q u e  te n ga n  sus p ro yecto s a p ro b a 
d o s, con p resu p u esto  in te rv e n id o  y 
cuyo ga sto  h a y a  sido a u to riza d o  con 
carg o  a l créd ito  del c a p ítu lo  tercero , 
a rtíc u lo  q u in to , a g ru p a c ió n  10, con
cepto segu n d o .

C o n sid era n d o  que en d ich as con 

sig n ac io n e s se h a lla n  in c lu id a s  las 
o b lig a cio n es  p e n d ien te s , que hab rán  
de ser a ten d id a s en p rim er lu g a r .

V is to  el in fo rm e d e  la  In terv e n ció n  
g e n e ra l de la  A d m in is tra c ió n  del E s 
tad o ,

E s te  M in iste rio  h a  te n id o  a b ie n : 

P rim ero . A p ro b a r p a ra  el créd ito  
a rrib a  m en cio n a d o  la  d istr ib u ció n  si
g u ie n te  p a ra  la s a ten cion es m e n cio 

n ad as :

D elegación  o servicio Pesetas

N o rte  de E s p a ñ a  ............  200.000*00
G u a d ia n a  ............................ 200.000*00
T a jo  .................     400.000*00
M ed iterrán eo  M e r id io 

n a l  ............................... 2 0 0 .0 0 0 * 0 0

E b ro  ...................................  3 0 0 .0 0 0 * 0 0

P ir in e o  O rien ta l ............  9 0 0 .0 0 0 * 0 0

G u a d a lq u iv ir  ...................   4 0 0 .0 0 0 * 0 0

J ú c a r ..................   2 .0 0 0 .0 0 0 * 0 0

S e g u ra  ...................................  2 0 0 .0 0 0 * 0 0

T o ta l a d is tr ib u ir  ........ 4 .8 0 0 .0 0 0 * 0 0

R em a n en te  .....................  1.600,000*00

(C on sign ación..............  6.400.000*00

S eg u n d o , O rd e n a r qu e, con carg o  
al e xp resad o  créd ito , se lib re  a cad a 
D e le g a c ió n  o S e r v ic ie  la  cu a rta  p a r 
te de la  can tid ad  a s ig n a d a  en la  a n 
te rio r d is tr ib u c ió n , co rresp on d ien te  a l 
p rim e r trim estre  d e l año a c tu a l. 

T ercero . D isp o n e r que -el rem a 
nen te de  1.600.coo*oo p esetas quede 
p ara  a ten d er a. los com p rom isos que 
p ara  estas aten cion es se v a y a n  con 
trayen do en el tran scu rso  d e l año.

C uarto. R e co rd a r a D e le g a c io n e s  o 
S e r v id o s  que d eben  .fo rm u lar los 
oportunos p edidos d e  fon d o s p a ra  las 

atencion es de  les tres ú ltim o s tr im e s 
tres del a ctu a l e je rc ic io  en ia  form a 
re g la m e n ta ria , ten ien d o  en cu en ta  sus 
n ecesid ades dentro d e  la co n sig n a ció n  

asign a d a .

L o  que d e  O rden  co m u n ica d a  p or el 
señ or M in istro  p a rtic ip o  a  V . S. p a 
ra su con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 2 de M arzo de 193".— E l 
Jefe  de la  Secck'.n , F é lix  d e  io s R ío s. 
S eñ o r O rd en ad o r d e  P a g o s  p or Obi i-* 

gachones de este M in isterio .

V is to  el p resu p u esto  de O b lig a c io 
nes de este M in iste rio  p a ra  el añ o  en 
curso y  la  certifica ció n  de existen cia  
ele créd ito  que exp id e  la  O rd en ació n  
de P a g o s .

R e su lta n d o  que e l ca p ítu lo  te rc e 
r o ,  a rtíc u lo  q u in to , a g ru p a c ió n  10, 

con cep to  tercero  s-e co n sig n a  un cré 
d i t o  d e  5 .8 o o . o o o ,oo  pesetas para obras 

de con d u cción  de a g u a s , s l e jecu ta r 
p o r  el E sta d o , con a rre g lo  a l R e a l de
creto d e  9 de  ju n io  d e  1925 y  dem ás 
d isp osicio n es com p lem en ta ria s.

C on sid era n d o que el a rtícu lo  67 de 
la  v ig e n te  L e y  de A d m in is tra c ió n  y 
C o n ta b ilid a d  d e  la  H a cie n d a  p ú b lic a  
de p rim ero  de  j u l i o  de 19 11, fa c u lta  
a l M in istro  p ara  d isp o n er los ga sto s 
prop ios de los S e rv ic io s  co rresp o n 
dientes a l d ep a rta m en to  de su re sp ec
tiv o  ca rg o , dentro del im p o rte  de  los 
créd ito s au to riza d o s p a ra  los m ism os.

C o n sid era n d o  que la s órdenes de  30 
d e  N o v i e m b r e  de 1932 y  25 de  N o 
v i e m b r e  de 1933, a c la r a t o r ía v S  de la  

de 16 de A g o sto  de 1932,*en lo  re fe 

ren te a  la s  a trib u c io n es c o n fe rid a s a 
la s D e le g a c io n e s  de los S e rv ic io s  H i 
d rá u lico s , en m a te ria  d e  con cesion es 
de aguas y  e jec  ición  de proyectos 
de abastecim iento de agua a po
blaciones, cuando estas obras de
ban ejecutarse p o r  el Estado, d is
pone que las D elegacion es puedan 

aco rd ar la  e jecu c ió n  de obras de abas* 
tec im ien to  cuan d o la  su b v e n ció n  del 
E stado n o  sea sao  j r i o r  a  ¿o.oocToo pe

seta.
C o n sid era n d o  que p ro ced e  c o n sig 

n a r  a cad a  D e le g a c ió n  de los S e r v i

cios H id rá u lic o s  la  can tid ad  n ece sa 
ria  p a ra  que p u ed a  a co rd a r la  e je c u 
ción  de obras de a b a stecim ien to  que 
te n g a n  su s p ro yecto s a p rob ad os con 
p resu p u esto s in te rv e n id o s  y cu yo  g a s 
to h a y a  sido au to riza d o  con c a rg o  al 
crédito del capítulo tercero, artículo 

qu in to , a g ru p a c ió n  1 0 , con cep to  te r

cero.
C o n sid era n d o  que debe p re scrib irse  

que en la s can tid ad es que a  cad a  D e 
le g a c ió n  corresp on d e se h a lla n  in c lu i
das la s o b lig a c io n e s  p en d ien tes, que 
ha b rán  d e  a ten d erse  en p rim er lu g a r .

C o n sid era n d o  qu e, de a cu e id o  con 

lo qu e p reced e  y  ten ien d o en cu en ta  
los datos su m in istra d o s p or los S e r

v ic io s  y  lo s existen tes en este M in is-
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terio , se h a  re a liz a d o  la  -distribución, 

de créd ito s que. lu e g o  se m en cio n a  y 
en la  que fig u ra n  ios crédito s a s ig n a 
dos o. los d iferen tes servicios y e l re

m an en te  que q u ed a  en este M in iste
rio.

V is ta  la  co n fo rm id ad  d e  la  In te r
vención. g e n e ra l d e  la  A dm inistración , 
d el E sta d o .

E s te  M in isterio  h a  ten ido a  b ie n : 

P r im e ro . A p ro b a r  p a ra  el créd ito  
a rrib a  m en cio n ad o  la  d is tr ib u ció n  s i
g u ie n te  p a ra  la s  a ten cio n es m e n c io 
n ad as :

D e le g a c ió n  o se rv ic io  'Pesetas

N o rte  d e  E s p a ñ a  ...........   ioo .oo o ’oo
G u a d ia n a  .............................  200.000*06
T a j  o .......................... . , ......... 400.000*00
M ed iterrán eo  M erid io 

n a l .........   ÍQO,oe,QJ0O
E b ro  ....................................... ¿'¿xnooc/oo
P ir in e o   .................... . . . . . .  200.000*00
G u a d a lq u iv ir   ..............   200.000*00
jú c a r  ......................................  1.800.000*00
S e g u ra  ..................    400.000*00

T o ta l a d is tr ib u ir   ......  3.700.00*00

R em a n en te  ..........   2.100.000*00

C o n sig n a c ió n  ............  5.800.000*00

S eg u n d o . O rd e n a r que con c a rg o  
a i exp resad o  créd ito  se lib re  a cad a 
D e le g a c ió n  o S e r v ic io  la  cu a rta  p a r
te d e  la  c a n tid a d  a s ig n a d a  %n la  a n te 

rior d -atribución, co rresp o n d ien te  a i 
p rim er trim estre  d e l año a c tu a l.

T e rce ro . D isp o n er que ei rem a n en 
te de 2 .io c .o c o 'c o  p esetas qu ede p a ra  
atender a los com prom isos que para 

estas aten cion es se v a y a n  c o n tra y e n 
do en el tran scu rso  d e l año.

C u a rto . R e co rd a r a D e le g a c io n e s  

o S e rv ic io s  que deben fo rm u la r  los 

oportun os p e d id o s-d e  fondos p a ra  las 
a ten cion es de los tres ú ltim os tr im e s
tres dei a c tu a l e je rc ic io  en la  fo rm a  
re g la m e n ta r ia , ten ien d o  en cuenta  sus 
n ecesid ad es d e n tro  de  la  c o n sig n a ció n  
a sig n a d a .

Lo que de O rden  com u n ica d a  p o r el 
señ or M in istro  p a rtic ip o  a V . S. p a ra  

su con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia . 2 de M arzo de 1937.— E l  
Jefe  d e 'la  S ecció n , F é lix  d e  los R ío s. 
Señ or O rd en a d o r de P ago s, p or O b li

g a cio n es de este M in isterio .

MINISTERIO 

D E  I N S T R U C C I O N   

PUBLICA Y  BELLAS AR TES

V ista  la común*-ración del Consejo 
de D efensa  de A ragón, D epartam ento 
de Instrucción pública, proponiendo 
sea levantada la sanción de incursa 
en el artículo 171 de la L ey  de In s

trucción  pública, ’n:puesta a doña Jo
sefa M aicas V illa  iba, M aestra nacional 
de A lloza (Teruel),

E sta  D irección g e n eia l, de a c u e r
do con la m ism a, na resuelto levan 
tar la nota de m evnsión en el artícu 

lo 171 a la señora M aleas V ilía lb a , d e 

biéndose proceder a la apertura del 
expedien te que la I ,ey  p reviene, en 
depuración de los hechos que m otiva
ron la sanción.

V alen cia, 4 de M arzo de 1037.— E l 
D irector gen eral, ‘ó. G. Lom bardia. 

Señor C onsejero da Instru cción  p ú bli
ca.— C onsejo de D efensa de A ragón.

Por disposición del M in isterio ¿e  

H acienda ¿e a uto*-La al señor D irec

tor de la Deuda, y C lases .P asivas para 
que con carácter provisional. se c lasi

fique a los M aestros jubilados, adm i
tiendo, en sustitución de las certifica

ciones- de docurnen-o para el fondo de 
D erechos pasivos eme deban ser e x p e 
didos en provin cias en clavadas en te
rritorio faccioso, la hoja do servicies 
debidam ente certificada por la Sección  
adm in istrativa resp ectiva, a la que? se 

unirá declaración  suscrita  por el in 

teresado de haber realizado los re fe 
ridos descuentos.

Lo que com unico a V . S. p a n  su 
conocim iento y  exa cto  cum plim iento. 

Valencia^ 4 de Mar.<o • de  193?.— E l D i
rector gen eral, C. G Lom bardia. 
Señores je fe s  de las Secciones a d m i

n istrativas ds Primer-r enseñanza,

V ista  la propuesta de la  D elegación  
Provin cia l de P rim era E n señ anza de 
M uesca, ratificada per la C on sejería  de 
C ultura  del C on sejo de D efen sa  de 
A ragón, respecto a abandono de desti- 

310 de los M aestros nacionales don M a
nuel Sese S an ta, de H uesca, y  doña 

G regaria  V id u ales, de A rascn és fH nes- 

ca),
E sta  D ilección  gen eral, de acu er

do con la m ism a, ha resuelto declarar 

inenrses en e l a rtío tro  171 de la vig«$n 
te L ey  de Instrucción  pública a les 
expresados M aestros nacionales

Lo digo  a V V . SS. para su co
nocim iento y dem ás efectos. V a len cia , 

4 de M arzo de 1937.— E l D irector g e 
neral, C. G. Lom bardia.
Señores C on sejero de C ultura del C on

seje  de A ragón, y O rdenador de P a 

gos por Obligas-i -oes de este M in is
terio.


